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Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio, los actos administrativos que se indican, haciéndoles
saber a los mismos que podrán comparecer en un plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en los lugares que se indican a continuación:

Expte.: CA/0025. Don Alfredo Quirós Sánchez.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de acep-

tación de renuncia a la subvención concedida en virtud de
la Orden de 12 de marzo de 2001, por la que se regulan
y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas Europa a tu
alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA núm.
37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Cádiz, sita en Avda. Alameda Apodaca, 20.

Código Postal: 11003. Teléfono: 956/00.75.00. Fax:
956/0075.20.

Expte.: MA/0007. Doña Rebeca M.ª Espejo Salinas.
Contenido del acto: Notificación de Resolución desesti-

matoria del recurso de reposición por no cumplir los requisitos
establecidos en la Orden de 12 de marzo de 2001, por la
que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Málaga, sita en Avda. Alameda Principal, 24.

Código Postal: 29005. Teléfono: 95/104.09.19. Fax:
95/104.09.20.

Expte.: SE/0145. Don José Antonio Sánchez Martialay.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de desis-

timiento del procedimiento de la Orden de 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: SE/142. Doña Esther Gálvez Gómez.
Contenido del acto: Notificación de modificación de la

Resolución del procedimiento de la Orden 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Expte.: SE-Becas «Europa a tu alcance». Doña Lucía
Cabrera Jara.

Contenido del acto: Notificación de modificación de la
Resolución del procedimiento de la Orden de 17 de mayo
de 1999, por la que se regulan y convocan las ayudas Europa
a tu alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la rea-
lización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 58, de 20 de mayo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax:
95/503.63.60.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación de los actos administrativos se entenderá pro-
ducida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 573.816,31 euros.
Número de liquidación: 199/02.
Importe de la deuda: 3.539,08 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
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nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 4.311.078,61 euros.
Número de liquidación: 133/02.
Importe de la deuda: 27.192,16 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 597.598,43 euros.
Número de liquidación: 197/02.
Importe de la deuda: 3.768,38 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior .

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-

nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Crespo y González, S.L.
Base liquidable: 1.597.505,01 euros.
Número de liquidación: 198/02.
Importe de la deuda: 10.074,91 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 3 de julio de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurridos dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


